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Koticia Criminal 

Fecha de Recepción: 
Hora: 

Departamento 
Municipio: 

Caso Noticia: 
Departamento: 
Municipio: 

Entidad Receptora: 
Unidad Receptora: 
Año: 
Consecutivo: 

Tipo de Noticia: 
Delito Referente: 

Grado del delito: 
Modo de operación del delito: 

Ley de Aplicabilidad: 

Primer Nombre: 
Segundo Nombre: 

Primer Apellido: 

El usuario es remitido por una Entidad 

Segundo Apellido: 

N°. Documento: 

CHA 

Documento de ldentidad - clase: 

Teléfono Móvil: 
Dirección correspondencia: 

Correo electróniCo otros: 

Primer Nombre: 
Segundo Nombre: 
Primer Apellido: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 
CONOCIMIENTO INICIAL 

Estimación de los daños y perjuicios 
(en delitos contra el patrimonio): 

Segundo Apellido: 

N°. Documento: 

Teléfono Móvil: 

Documento de ldentidad - clase: 

Dirección correspondencia: 

Correo electrónico otros: 

Primer Nombre: 

24/MAYI2022 
09:05:13 

CESAR 
VALLEDUPAR 

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL 

200016001075202254557 

20 - CESAR 
001 - VALLEDUPAR 

DATOS DEL DENUNCIANTE O QUERELLANTE XXXX 

60 - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

01075- SAU (SALA DE ATENCION AL USUARIO) 

2022 
54557 

QUERELLA 
321- INJURIA. ART. 220 C.P. 

NINGUNO 
LEY 906 

NO 

ERICK 
FABIAN 
LARIOS 
DITTA 

http: 10.1.78:7778 webSpoa noticiacriminalserv let'accion -mostra.. 

TIPO DE NOTICIA 

CEDULA DE CIUDADANIA 
1065632729 

AUTORIDADES 

COLOMBIA - CESAR - VALLEDUPAR - CALLE 16A NUMERO 12 94 
3148436856 
KIULARIOSDITTA@HOTMAIL.COM 

ERICK 

DATOS DE LA VICTIMA 
CUANDO NO ESEL MISMO DENUNCIANTE 

FABIAN 
LARIOS 
DITTA 
CEDULA DE CIUDADANIA 

1065632729 
COLOMBIA - CESAR-VALLEDUPAR - CALLE 16A NUMERO 12 94 
3148436856 
KIULARIOSDITTA@HOTMAIL.COM 

CESAR 

KX 

Se informa a la victima el contenido de los articu los 136 y 137 del Código de Procedimiento Penal, en cuanto a la información que debe conocer en su calidad 
de victima y el dere cho a intervenir en todas las fases de la actuación penal de conformidad con las reglas señaladas en la norma proce sal pe nal. 

DATOS DEL INDICIADO 

12/12/2022, 2:48 p. m. 
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ndo Nombre: 

mer Apellido: 
segundo Apellido: 
Documento de ldentidad - clase: 

Dirección correspondencia: 

Noticia Criminal 

Teléfono Móvil: 

Hora: 

Fecha de comisión de los hechos 

Para delitos de acción continuada: 

Fecha inicial de comisión: 

Hora: 
Lugar de comisión de los hechos: 

Municipio: 
Departamento: 
Localidada o Zona: 

Barrio: 

Se hace constar que el 
denunciante ha sido informado sobre: la obligaclón legal gue tle ne toda persona mayor de 18 años de denunciar cualquier hecho que 

tenga 
conocimilento y que las autoridades deban Investigar de oflcio: de la 

exoneración del deber de denunciar contra si mlsmo, contra su cónyuge o 

mane ne te, pariente en 40. Grado de 
consanguinldad, de afinidad o clvl, o hechos que haya conocido en el eje rcicio de una actividad 

compañe ro pormar 

amparada por el secre to profeslonal; que la prese nte denuncla se reallza balo la gravedad de jurame nto y acerca de las 
sanciones penales impue stas 

qulen Incurra en falsa de nuncia. (Articulos 67 - 69 del C.PPy 435 - 436 C.P). 

Dirección: 

Hechos: 
Información Adicional al Sitio de los 

Latitud: 
Longitud: 
Uso de armas ? 

Uso de sustancias tóxicas?: 

Relato de los hechos: 

¿QUÉ VIENE A DENUNCIAR? 

ARTURO 
GRANADILLO 

¿CÓMO LE PASÓ? 

SIERRA CEDULA DE CIUDADANIA 

BIENES 
RELACIONADOS CON EL CASO 

ABC SUIP: 

COLOMBIA - CESAR -
VALLEDUPAR -

CARRERA 10 NUMERO 19B 

10- SOLO MAZDA DEL CESAR 

3164731914 

DATOS SOBRE LOS HECHOS 

20/MAYI2022 
16:42:00 

20/MAYI2022 
16:42:00 

1- VALLEDUPAR 

http://10.1.7.8: 

20 - CESAR 
COMUNA 1 - ESTE 

CENTRO 
20001 

BARRIOILOCALIDAD/COMUNA:CENTRO/COMUNA 1 -

ESTE,VALLEDUPAR/CESAR,CENTRO BARRIO/LOCALIDADICOMUNA:CENTROICOMUNA 1 -

ESTE,VALLEDUPAR/CESAR,CENTRO 

10.476478 
-73.245636 

NO 
NO 

EL SENOR ERICK FABIAN LARIOS DITTA IDENTIFICADO CON LA C.C. 1065632729, DENUNCIA POR 

INJURIA, PRESENTADO ANTE LA VENTANILLA ÜNICA DE CORRESPONDENCIA DE LA FISCAL0A 

SECCIONAL CESAR, MEDIANTE EL NÚMERO DE ORFEO, 20220190024472 DE FECHA 20 DE MAYO DE 

2022. 

DENUNCIA QUE: EL SEÑOR CESAR ARTURO GRANADILLOS SIERRA, SIRVIÓ DE FIADOR AL SEÑOR 

CARLOS MARIO MARQUEZ HACE APROXIMADAMENTE 12 AÑOS SOBRE UN LOCAL COMERCIAL QUE 

TUVO EN ARRIADO Y EN EL CUAL FUNCIONABA UNA VENTA DE CELULARES Y ACCESORIOS. YO LE 

COMPRE AL SEÑOR CARLOS MARIO MARQUEZ LA RAZON SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO 

DENOMINADO BLACKBERRY MAN0A, CON TODOS LOS IMPLEMENTOS Y MERCANCÍAS SIN 

ACTUALIZACIÓN DE CONTRATO DE ARRIENDO QUEDANDO LOS MISMOS FIADORES. POR LA 

PANDEMIA ME VI OBLIGADO A CERRAR EL LOCAL Y ENTREGARLO PERO QUEDE DEBIENDO UNOS 

CAÑONES DE ARRENDAMIENTO QUE LLEVARON AL PROPIETARIO A EMBARGAR LAS CUENTAS DEL 

SECOR CESAR ARTURO GRANADILLO SIERRA. EN VISTA DE ESO HICE UN ACUERDO DE PAGO CON 

ARREDRA VENTAS DONDE HE VENIDO PAGANDO LA OBLIGACIÓN, EL SENOR CESAR ARTURO 

GRANADILLO SIERRA, EN VISTA QUE NO LE HAN DESEMBARGADO LAS CUENTAS ME HA DIFAMADO 

POR INSTAGRAM Y REDES SOCIALES, ME AMENAZA DE MUERTE INFORMANDO AL PÚBLICO QUE 

SOY PÍCARO QUE NO PAGO QUE NO CONF0EN EN MI, EN CUAL PONE EN TELA DE JUICIO MI BUEN 

NOMBRE Y ADEMÁS ME INHABILITA COMO COMERCIANTE. 
LOS HECHOS ESTÁN NARRADOS EN LA DENUNCIA QUE SE ANEXAN A LOS DOCUMENTOS 
PROBATORIOS AGREGAD0S AL SISTEMA SUIP DE LA FISCAL0A GENERAL DE LA NACIÓN. 

12/12/2022, 2:48 p. m. 
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Noticia Criminal 

¿Tiene alguna evidencia que aportar a la 

denuncia? 
Advertencia 

La evidencia que va aportar es: 

Importante: 
¿De cuántas de estas personas tiene 

información para aportar? 

¿En el lugar de los hechos o en su alrededores 

existen cámaras de seguridad que hubieran 

podido grabar los hechos? 

¿De cuántos de estos testigos tiene información 

para aportar? 

Firma del Denunciante 

LUIS ARMANDO ROSAS GUTIERREZ 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

Firma de Quien Registra Denuncia 

sÍ 

usuario que imprime: MMEDINAR3 - fecha impresión: 12/dic/2022 14:49:36 

NULL 
DOCUMENTO 

¿De cuántas de estas víctimas tiene informacióna 

para aportar? 

http://10.1.7.8:7778/webSpoa/noticiacriminalservlet?accion=mostr... 

NULL 

1 

NO REPORTADO 

Firma de Quien Recibe la Denuncia 

guardar cancelar 

12/12/2022, 2:48p. m. 
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